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PROYECTO DE RESOLUCION 

PEDIDO DE INFORME SOBRE POSIBLE VULNERACION DE SITIOS 

WEB OFICIALES Y FILTRACION DE DATOS CONFIDENCIALES 

 

La Cámara de Diputados de la Nación Argentina  

RESUELVE  

Solicitar al Poder Ejecutivo que, en carácter de urgente y por intermedio 

de los organismos que correspondan, INFORME a esta Honorable 

Cámara: 

1) Si algún sitio web gubernamental del Estado Nacional y/o sus 

entes descentralizados han sido vulnerados, total o parcialmente, 

y en caso afirmativo indique: a) nómina de sitios afectados; b) 

oportunidad en que fueron afectados; c) datos robados y alcance 

de dicha filtración; d) reclamos de terceros damnificados y solución 

dada a los mismos; e) motivo por el cual fue violentada la seguridad 

informática; f) medidas adoptadas para la regularización de la 

situación; y g) medidas adoptadas para evitar episodios similares 

en el futuro. 

2) Responsables o encargados de la seguridad informática de los 

sitios vulnerados –si así lo fueren– indicando: a) si dicho servicio 

se encuentra tercerizado, y en su caso, detalle de los contratistas 

encargados del resguardo de la información; y b) detalle de las 

inversiones realizadas en los últimos dos años en materia de 

seguridad informática en dichos sitios. 

Claudio Javier Poggi 

Diputado Nacional 

Provincia de San Luis 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

Recientemente trascendió, por diversos medios periodísticos, que millones 

de accesos (usuarios y contraseñas) a sitios de páginas web 

gubernamentales están filtrados en la dark web, entre ellos, algunos de 

dominios argentinos. 

Dicha información la dio a conocer Dark Tracer, una empresa de 

ciberseguridad que releva filtraciones de información, la cual difundió una 

lista de sitios afectados. 

Dicho listado comprende: auth.afip.gov.ar; servicios1.afip.gov.ar; 

serviciosweb.afip.gob.ar; id.argentina.gob.ar; 

argentinabeca.educacion.gob.ar; alimentosargentinos.gob.ar; 

campusinap.argentina.gob.ar; mirecibo.trenesargentinos.gob.ar; 

servicioscorp.anses.gob.ar; becasprogresar.educacion.gob.ar; 

progresar.educacion.gob.ar; eilonline.trabajo.gov.ar; 

webmail.trabajo.gob.ar; ssl2.gendarmeria.gob.ar; entre otros. Esto da 

cuenta el alta alcance de los sitios e información afectada y su relevancia. 

A su vez, particularmente, con respecto a mi provincia, habrían sido 

afectados los sitios de la Dirección Provincial de Ingresos Públicos de San 

Luis (secure.rentas.sanluis.gov.ar), la Dirección Provincial de Catastro y 

Tierras Fiscales de San Luis (sistemacatastro.sanluis.gov.ar) y del 

Programa Compras de la Provincia de San Luis 

(sistemacompras.sanluis.gov.ar). 

De verificarse dicha circunstancia estaríamos frente a un hecho gravísimo 

que expondría serias fallas en la seguridad informática de las páginas 

gubernamentales involucradas violentado la obligación de custodiar 

responsablemente la información personal de los usuarios que requieren 

http://secure.rentas.sanluis.gov.ar/
http://sistemacatastro.sanluis.gov.ar/
http://sistemacompras.sanluis.gov.ar/
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la utilización de los sitios web oficiales y que confiaron en la protección de 

la información allí suministrada. 

La información robada es muy sensible, y va desde aquella protegida por 

el secreto fiscal, como aquella que podría afectar la seguridad nacional. 

Cabe advertir que acceder a los usuarios y contraseñas permite la 

realización de trámites por sujetos distintos a los verdaderos usuarios lo 

que podría ocasionar graves perjuicios, acceder a información de pagos 

(tarjetas de créditos, cuentas bancarias, etc.), acceder y vulnerar mails 

personales y gubernamentales, entre otros.  

Por dichas razones, el Poder Ejecutivo debe informar sobre la veracidad 

de lo expuesto y las medidas adoptadas a fin de regularizar la situación 

como aquellas destinadas a evitar episodios similares en el futuro, por lo 

que solicito a los señores legisladores me acompañen en la presente 

iniciativa. 

 

Claudio Javier Poggi 

Diputado Nacional 

Provincia de San Luis 

 


